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CONSTITUCIÓN

Proyecto de Ley 2849. Se propone delegar en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar,
por el plazo de sesenta (60) días calendario, en materia de reconstrucción y cierre de brechas
en infraestructura y servicios, en los términos a que hace referencia el artículo 104 de la
Constitución Política del Perú y el artículo 90 del Reglamento del Congreso de la República.

Iniciativa.	 Poder Ejecutivo (con carácter de urgencia).

El Proyecto de Ley 2849 se encuentra en la Comisión de Constitución desde el 11 de mayo
de 2018.

Consultar la exoneración de dictamen de la Comisión de Constitución y la
ampliación de Agenda.
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